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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 C) DEL
ARTÍCULO 12 Y LA NOTA 2 AL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO SOBRE

SALVAGUARDIAS CUANDO SE ADOPTE LA DECISIÓN DE
APLICAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA

INDIA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha
7 de mayo de 2002.

_______________

1. Me remito a mi comunicación de fecha 8 de marzo de 2002 relativa a una notificación
presentada con arreglo al párrafo 1 b) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias a la que se
adjuntaba una copia de las constataciones finales (Nº SG/INV/1/99(REV), de fecha 4 de febrero
de 2002), del Director General (Salvaguardias) relativas al examen de la exención de derechos de
salvaguardia otorgada a las importaciones de acetona en la India procedentes de los países que han
sido notificados como países en desarrollo.  Este documento ha sido distribuido a los Miembros con la
signatura G/SG/N/10/IND/6/Suppl.1 de fecha 14 de marzo de 2002.

2. Les transmito ahora adjunta una copia de la notificación Nº 39/2002-CUSTOMS de fecha
12 de abril de 2002, publicada por el Departamento de la Renta Nacional del Ministerio de Hacienda
en la que figura la decisión final del Gobierno de la India acerca de dicho examen.
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NOTIFICACIÓN

Nueva Delhi, 12 de abril de 2002

Nº 39/2002-CUSTOMS

G.S.R.280(E) - CONSIDERANDO que, en la cuestión de la importación de acetona
clasificada en la subpartida Nº 2914.11 de la Primera Lista de la Ley del Arancel de Aduanas de 1975
(51 de 1975), el Director General (Salvaguardias), en sus constataciones finales de fecha 7 de octubre
de 1999, publicadas en la parte II, sección 3, subsección i) del número extraordinario de la Gaceta de
la India, de fecha 4 de noviembre de 1999, llegó a la conclusión de que el aumento de las
importaciones de acetona en la India amenazaba causar un daño grave a los productores nacionales de
acetona y de que la imposición de un derecho de salvaguardia por un período de dos años y seis meses
sobre dichas importaciones sería de interés público;

CONSIDERANDO ASIMISMO que, después de haber examinado las susodichas
constataciones finales, el Gobierno central ha impuesto un derecho de salvaguardia a las
importaciones de acetona según lo indicado en la notificación Nº 7/2000-CUSTOMS, de fecha 27 de
enero de 2000 [G.S.R.68(E), de fecha 27 de enero de 2000] publicada en la parte II, sección 3,
subsección i) del número extraordinario de la Gaceta de la India de 27 de enero de 2000, con efecto
hasta el 26 de julio de 2002, inclusive;

Y CONSIDERANDO que el Director General (Salvaguardias), en sus constataciones finales
objeto de examen, de fecha 4 de febrero de 2002, publicadas en la parte II, sección 3, subsección i) del
número extraordinario de la Gaceta de la India de fecha 8 de febrero de 2002, llegó a la conclusión de
que la porción de las importaciones de acetona en la India correspondiente a Sudáfrica y Singapur
efectuadas entre abril y octubre de 2001 había sido igual o superior al 3 por ciento, y que recomendó
gravar dichas importaciones con el derecho de salvaguardia aplicable a las mismas;

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, en ejercicio de las facultades que le confiere el párrafo 1
del artículo 8B de la Ley del Arancel de Aduanas, conjuntamente con el párrafo 6 de la misma Ley y
el artículo 18 del Reglamento del Arancel de Aduanas (Establecimiento y percepción de derechos de
salvaguardia) de 1997, el Gobierno central, tras haber considerado las constataciones finales objeto de
examen, modifica mediante el presente documento la notificación del Gobierno de la India en el
Ministerio de Hacienda (Departamento de la Renta) Nº 7/2000-CUSTOMS, de fecha 27 de enero
de 2000, sin que dicha enmienda, que figura a continuación, tenga efecto retroactivo:

En la notificación, en el párrafo 2, se debe sustituir la cláusula b) por la siguiente:

"b) desde países que han sido notificados como países en desarrollo en virtud de la
cláusula a) del párrafo 6) del artículo 8B de la mencionada Ley del Arancel de Aduanas, con
excepción de Sudáfrica y Singapur."

[F. Nº 354/171/99-TRU]
G.D. LOHANI, Subsecretario

__________


